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’ «Completa tranquilidad

RÉL CONSEJO DE MINISTROS. qie|rito.^ >
' PnESIDENfJA

S. M. hi Reina nuestra Seño- 
reí(Q^D.p,)j su augusta Real 
familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud. ■

El Excmo. Sr. Ministro

.8
; r, . -gqop éüi a? -'Ua ; o tim-)!ii-3g 

en el dice al Excmo. Sr. Capitán geñe- 
vD ral de este distrito lo siguiente.

‘ «La tranquilidad sigue ¡nal-
¿e la p terobk en lodos Jos Distritos;

Guerra en telegrama deí 9 dice al los Sllti^doS COIl PPim S6 
d^te!

. miiw o 

pmiodf

Partes tele gráfico c.
íí «A v*. r * .x •'w c
| K) IT • ec |-T z í ce. i :- te r

¡El Exento. Sr. Ministro de la 
Gi erra en tdégrama de ayer-(9) 
dii p al Excmo. Sr. Capitán de 
es|e distrito jo siguiente.

' A| coc^éyuencja upí má¿

$s$; dé
_ _ epn priei Toledo . á la Jmíwa,,de Io f -í - 

ton iffinetradn deíiiiililrMlicnte^n t|1g8| SÍend» perSegnidffS n6ti 
d _ kfimtas ^tuáto en ioSto । tcha-

. ( " i^ón^a- .^Üie^WjHSaiWtaS dQuA^iñ»
balay Eeliagflc y la ptamna'del í ¡ jjan gjjy internados CH la 
Ijonnrn Sni'rnnn rlnl lív^cfillrx ex. .

d
«Los sublevados

sé á Mofínil

, o i$iw¡&q iiug¡6 ubnr.bJ .K 
^hs' írociRidás y entusíadihácU^' 
O riten cófnplétó 'eii tlftteMWtP- 
vincias.»

; -0 !(¡ -4! • I! (fíi GÍ; Hm-hn ;.!!•-
í U; Lq . que he dispvositfO hacer pú- 

b|¡co paiyb MíNQíliluwitQ! y salisí- 
iajpgipy ..deíIo^lcQle^xbabiUuitqs xle 
osla provincia.

í'> ZdnagMiH de-Eneró dodló^lh 
. ^El' Gobernador, EdímrdÉr-de 
: GápOláS tCglÚA Ui ■: b cOIlO’i'iJ

dp jn íiíeTfá^ Las di
i btifá ^E^har8' L *

General Serrano del Castillo,, si- i i “““i j n V* "1UVU i “ 
stivarihent^ movimien- íO’ i.en respectivaitientéb------------ —,

tos á marchas forzad? s gontra los 
"suQevados/ En ¡i Barí

V >

Ctrculcj-.

" HábiOiÜb ÍVHRJól ;qb'é *alglí-
"noA Alcald^^dél^ pñfebfos il'e está 

Viesa la línea férrea, dejan i upums 
las fá!^ jibn'adaá éh la Téyb'de 
policía • dd‘ féFrWíafAÍl^, °qYre íes 
denuncian há encargados da1 la 
vjgdanciaddéL jeamioo.i íbe/ icreido 
cvnVt-üíenteuTecordarleso la circnlar 
de «íte Gobierno feobai 26í>dejiu> 
nio. de? 4StiSulinserta,-eo-fn| Boletín 
dticiaL;Inúm. <1eri• la inleligtnci^ 
de; que sií.'ehilü'sucéstvaintda^o esta 
superioridad, jb ! deMidosó apaüía de 
parte db.ías* aoiaridades! locales en 
lonq.uq: á la .expresada cÍTCu|an> hace 
reftiíeocia,í !dxigÍFé á te toismáí ia 
nías estrecha rqsppüsabdidad v -9J 
-d; Zara goza. 9 .del En ero de 186 6.^ 
Eduanlo de Gapeláslegüi.
6Up 8019Í0í»í:!j1 'U¡ á obnf»’_; iB} 
«Jufi olnaiiiuñinrnrTTi^ib /; risbo oíq 
9M> y ,é6¡do eal n/iqí^ni iq o b g *-p sh 
¡....^CUONuPE SOMATO.

.obi ül**4j iéti/J lfjdBll ¡O

1 • 7
. Lircular.

-s-tib siflq o ¿fioiMuq icdoov' 
iSh Dinecior genieiialiG.dti 

ObraypúbliQas jb q  dice ton. feoira 18

¡ páña en Porlugal. de- anocheelpna ^s-
íes de la dirá leccioiF que re- 
bí&xm^lduhos ■ grupos-de Jdío- 

tijnatíos, reina el óHei mas cmn-

P
e

ni estacion-.que^ te tenido diiga¡¿ « 
es 1 nocíie en Barcelona las auto- ’ 
riíjades. hap mandado hacer fuego ; 
sobre los grupos, resultando va- 
riofe paisaifds^mu^^s y- heridos. - d. /n. 
El GoQerñp Confia "en qüé 'Vt. E". c!»e v7^ñe 

cederá 3on lak misma-energía
y decisión, ■ sí por cualquier -mo-

q iHjdad » continúa iiplterabie y 
lc|s Capitanes GeneraL s manifies- 

: tjará cada ¿ipmeitló que lasWo- 
■ p|yl5ia| (je^ntúslas n^solcSe- 

sqan ocasro^iC dé oesc irmentar á
Yeyoliicionarios-»

„‘E1 Excmb Srl Ministro de la

El
pr

tivp Sfcalterase el orden 
distrito de su mando^ E

í. ese 
larce-

loip s& rd$lal)leció: instaidánea- 
mqnte^la IráníuHinhd. ;

El Eycmo. Sr. Capitán Gene
ral de Cataluña en telegrama de 
las diez de esta mañana . dice al 
Eterna. St.Capitán; General; de : 
éste I§stri|o jo que signe^ ;

j ¿ 2 5 L - ?? 2 4
"í. ey~e-.. Rr--»ÍR8:Cíp~

á las' í#! yenlpenado su armá-
• ní.miynxii n - i.-'i’r 'iSÉm P'1*- la ailtorÍT 
dad dé la freutefa, n <

Gbbernaeioq en télegr^nia de ano
' mx ; ilice • lo sámente.

i «Di'dea duilidi, i^iyvgi j i^injuiiLuad,q^n todas 
laL.prQyincía^j éspec ilffiente en 
las de Valencia y Ba'celona.—

1 Ptin se emiiéhtra en 
de Toledo, ti 
intoada en

os montes
n la misma situación 

,d de^pacleo anterior, 
edil su gente desanin^ada y cer
cado por nuestras coldmnas.

El Exbmo- Si- Min siró de la
G ierra tjlé^ama de hoy (10)

ofyiosb teM I b 81 y Vi ¿oluoiiie 
olasq-Ti ,0()8l—U-IndZ. el OS sb 
8fiOi:6 ésl »b o-:U hb íiobEnsv si ú 

o íM'-E^c ju q .. gri. Ministro de la 
GMeiuja dirigió!eabiU dtwxifij - de 
ayer al Exorno. Sq. Gap dan Ga - 
ne^al deb esleí i Distrito. di ■ bél»- 
gyajua siguiente: .
< j(t «:E1 (piden h ía& comptelo leina 
en ,tpdos los distritos .según .pair 

dados por. ¡os CapiUitóstGeae- 
rate; dy las últimaspndticte Van 
goiiíirruaiidQ lardireccjon !dé te 
sublevados hacia la «fronlqra.» 

«d^ÍExcmo. Sr. MinisW^ ja 
Gdbdrdacioh en Ingram a dé a ndL 
che me diée ló'rigtiié,nt :̂ • -03 

- «Los sublevados con Prim, 
desalentados, ■ cáiitinúan ocultán
dose en las gurridas de los mon
tes de Toledo, pero aun allí lot 
persiguen de cerca nuestres fuer?

23 M >



de Diciembre del año próximo pasa
do lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento se ha servido comunicarme 
con esta fecha la Rual orden si
guiente: limo. Sr.: En vista de las 
razones cspueslas por esa Dirección 
general y por la Junta consultiva de ' 
Caminos, Canales y Puertos sobre la 
conveniencia de establecer nuevas 
reglas para la instrucción de los es
pedientes que se refieren al ramo de 
aguas públicas, y respecto á la vigi
lancia de las obras que ejecuten los 
concesionarios, S. M.la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido a bien dictar 
las disposiciones siguientes:

1.a Antes de anunciar al públi
co los proyectos de aprovechamiento 
de aguas ó de desecación y sanea
miento de terrenos pantanosos que 
presenten los particulares ó empre
sas, los remitirán los Gobernadores 
á los Ingenieros Jefes de las provin
cias, á lin de que maniíieslen con ur
gencia si están redactados en la for
ma y con los datos convenientes.

2.1 Cuando algún particular ó 
empresa necesitare ocupar terrenos 
de propiedad privada para llevar á 
cabo cualquier proyecto de aprove
chamiento de aguas, en que no pro- ’ 
ceda la declaración de utilidad pú
blica ni la servidumbre de acueduc
tos que autoriza la ley de 24 de Ju
nio de 4 849, habrán de acreditar 
debidamente ante el Gobernador el 
consentimiento de los dueños de los 
terrenos y de no hacerlo asi, se de
volverán los proyectos á los autores.

3.* Siempre que los Ingenieros 
Jefes de las provincias, al emitir dic- 
támen enjlos espedientes, propongan 
modificaciones que, aumenten el cos
te de las obras proyectadas, los ,Go
bernadores darán cpnjO^mienlo do 
ello á los particulares ó empresas 
^speclivas, para que manifiesten si 
aceptan ó no las variaciones.

¿I 4v1 En los espedientes que se 
promuevan desde esta! fecha y endas 
autorizaciones que en su virtud se 
concedan, habrá de fijarse la altura 
de las presas, Si se hábiérb de em
plear. este, medio para hacer da derb- 
vacion, y además en litros por se
gundo la cantidad máxima de agua 
que- se haya de utilizar en cada nuevo 
uso ó aprovechamiento,siempre que 
la lleve el rió; y para los espedien
tes ya en trámite, que carezcan del 
dato de la cantidad máxima, se sub
sanará esta falla en la.concesión en
cargando á los Ingenieros Jefes que 
procedan á dicho Señalamiento ántes 
de que se principien las obras, y que 
den cuenta á esa Dirección general 
de haberlo asi efectuado.

5.* Todas las autorizaciones que 
se concedan por S. M. para apro
vechar aguas públicas ó para dese
cación ó saneamiento de terrenos pan
tanosos se insertarán en la Gaceta

de Madrid. Las que concedan los 
Gobernadores con el objeto de repa
rar y reconstruir presas antiguas y 
para variar el uso de las aguas ge 
publicarán en el Boletín oficial de la 
provincia. .

6/ Tanto unas corno otras lie" 
varán la condición d^ qüe los con
cesionarios han de ejecutar las obras 
bajo la vigilancia de los Ingenieros 
Jefes de las provincias.

7/ Al ejercer. la vigilancia pres*. 
crila en la disposición anterior, cui
darán los Ingenieros, no solo de que 
se ejecuten las obras con arreglo á 
la memoria y planos autorizados, y 
según las condiciones de cada conce
sión, sino también de que la altura 
de las presas se refiera á un punto 
fijo del terreno inmediato, á fin de 
que en lodo tiempo pueda ser com
probada. Si no existiere punto á pro
pósito, se establecerá uno artificial
mente por cuenta de los concesio
narios. 1

8/ Cuidarán asi mismo los In
genieros de que se hagan las cons
trucciones de manera que no se. pue
da tomar mayor caudal de agua que 
el señalado para cada aprovecha
miento. . ' t

9.* Concluidas que sean las 
obras remitirán los Ingeniáis J< fes 
de las provincias á esa Dirección 
general un certificado en que conste 
haberse cumplido las condiciones de 
la autorización. También estarán 
obligados á remitir en el mes de 
Enero de cáda año un estado de las 
construcciones que se ejecuten bajo 
su vigilancia. , ..üi q-d

10¿ Al l^asl^dar los Goberq^- 
dores las órdenes de autorización 
pme4rdrán á los concesionarios que 
cuando principiem y terminen las 
obras den avi<o á los Ugeniór^ 
encargados de vigilarías, é igualmen
te les recomendarán que tengan muy 
presentes las préS¿hpcio*es ddj<ltó 
artículos 47 y 4 8 del Real decreto 
de 29 de Abril de 4860, respecto 
á la variación del uso de las aguas 
y á la caducidad do ■ concesio
nes IrascribiéndóselóS ál! efecto lile^- 
ralmenU;»—14 • Lds- GoliermadoreS 
y los lnge-n-4i Gefe^ dé las! proU 
vincias activarán ’• la instrucción1 dé 
los espedientes de ^píOvechaitiienlo 
de laguas y de (hsagüo y 
miento de tártanos pantanosos, coa 
todo el celo que reclama él desarto 
lio duda agricultor a y- el aumedló 
de lariquexa macionak Idua

Lp que :se inse^ en este Boletín 
oficial para conpciunento del públi
co, y efectos consiguientes.
,, Zaragoza 5 de Enero de 4886. 

=Eduardo de Capelá.stegui. ..' ; ■ 1.
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3
: -ib i . Circular. ;

AGlUCULTURA.

sus respectivos distritos existe al
guna familia (pie lleven el ape
llido que se ’ cita, y en este caso 
los datos y noticias que puedan 
inquirir para formar juicio de si 
son ó no de la rama por que se 
pregunta.

Zaragoza 8 de Enero de 1866. 
E. de Capelástegui.

El Excmo. Sr. Director gene
ral de caballeria, con fecha 51 
de Diciemb.ie último me dice lo 
que sigue:

«El Excmo. Sr. ministro de 
la Guerra me dice con fecha 26 . 
del anterior lo siguiente Ex
celentísimo Sr.=La Reina Que 
Di. G.^-conformándose con lo pro- 

(puesto por V. E. á este Minis
terio en su comunicación fecha 
once del actual, ha tenido á bien 
disponer que los caballos semen
tales del Estado en el próximo 
áño de 1866 presten el seavicío 
«de caballage ó cubrición sin re- I 
tribucion alguna por parte de los 
dueños de las yeguas que á este 
fin se presenten en los depósitos ' 
ó paradas establecidas al efecto. 
De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines in
dicados. :

Circular.

Habiendo acudido á mi auto
ridad el Administrador Econó
mico dé la Diócesis de Sigücnza 
manifestándome que trascurridos 
tres meses después del vencimien
to de las obligaciones de los pue
blos de esta provincia pertenc- 
cientes á aquella Diócesis para 
el pago del producto de los su
marios de Cruzada é Indulto cua-

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público-. -

Zaragoza 9 de Enero de 1866.
—Eduárdo de Capclástegui.

-.!■ i -j i ¡ ' Circular..
odEjinú o - tóIA ’-b «'/¿j i¡ ;c'.-J
5!» El limo, Sr. Subsecretario |del

drajesimal de la predicación del 
año próximo pasado, sin que en 
su mayor parte hayan concurrido 
á realizar clicho pago; he re
suelto prevenir á tus Sres. Alcal
des de los pueblos deudores, que 
en eb término de; ip dios satisía- 
gan sus descubiertos; en la inte
ligencia , que si trascurridos aque^ 
líos no lo verifican, me veré en 
la imprescindible necesidad de 
hacer uso de medidas enérjicas 
contra los morosos.

Zaragoza 9 dé¡Enero de 1866;
—‘Eduardo de Gapelástegui. 8

Ministerio.de la Gobernación con I -------
fecha 28 .de Diciembre del añoJ circular.
pxpxínio; pasado me dice lo si- I 
guiente^Ministerio de la Go- ; । a del Ayunhmienlo
harnacion Subsecrelaríá. — Sec- pueblyde Pmseque en esta pro- 
pi^ni de orden público.—A este vinc-a, con e| sueldo de
Ministerio.séfidice por el de Es- esCndos anuales Rehalla vacan- 
lado con fecha 25 del actual lo u del qué la desem-
W | peñaba.

«Exemo.. Sr.: El Sr. Ministro Y c„ Clin limie-nl0 de lo dispues- 
ptapotencuino de Austria dice 97 Regljllnsoto
aLlfi-..;Ministrode1.EstodOren2O u,jf6Meion de h Ley de 8 do 
del ^iil tas.gu.en e ^El Co t í- Hílier0 deJ m5, y e„ r| 2;.,dd 
sejfiro jiitunoydeEslado Dr. Que. | Rpa| l)ticrclo d|; de Octubre de 
sar en Vwna.dBsea paberüi exis- se anuneia en !esle Bolcdn 

oficial y en la Gacela de Madrid, 
á fin dé que, los que aspiren á obtener 
dicho destino presenten sliá solicitudes 
documentadas al Alcalde presidente de 
aqurll^ córporacíún municipal den- 
íro dé^ término de 30 diás, á contar 
desde él • yp qRe,, aparezca inserto es
te anecio en ambos periódicos. '

ZarKgoza á de Enero di? ^$66,, 
=Eduardu de Capelástegui. '

&n9en; España algunas personas I 
que lléven #1 nombre ¡Quesar ó 
Quezar,. Según una tradición de ¡ 
su familia sus antepasados proce
dían de España y fueron á Aus
tria en tiempoMe Carlos 6.‘=Te- 
^e^do .que comunicar al Minis
terio de Negocios Extrangeros en 
Vieh’a informes acerca de este 
asuntó tire1 tomo la libertad doró* 
gar á V. E. .se sirva disponer sé 
practiquen las diligencias que sean 
oportunas acerca del particular; 
ruego igualmente á V. E. tenga 
la bondad de manifestarme el re
sultado que dichas diligencias 
produzcan.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial encar
gando á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia manifiesten si en

Y en cumplimiento de lo dis • 
puesto en el artículo 97 del Re
glamento para la egecucion de 
la Ley de 8 de Enero de 1845, 
y en d 2.° del Real Decreto de 
Í9 de 1855, se anuncia en este 
Boletín oficial y en la Gaceta de 
Madrid, á fin de que, los que as
piren á obtenerla, presenteñ sus. 
solicitudes documentadas al Al- 

I calde presidente de aquella cor
poración Municipal dentro del 
término de 50 dias á contar des
de el en que aparezcajinserto este 
anuncio en ambos periódicos.

, Zaragoza 9 de Enero de. 1866. 
=Eduardo de Capelástegui.

CirCular.

Los Sres. Alcaldes Guardia ci
vil empleados en el cuerpo de 
vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á la 
bnscá y "captura de D. Salvador 
Lledó y APP natural :de Lli¿a 
provincia de Gerona, defe que fué 
de la estación de Blanco en la 
línea■ férrea de Albacete á Carta
gena; al mismo tiempo aberigua- 
rán si se encnenlra empleado en 
las líneas férreas de Madrid al 
Norte, levante y medio dia de la 
península. Conseguida que sea lo 
remitiránVcOn las seguridades de- 
bithis á disposion de mi autori
dad.

Zaragoza 9 de Enero de 1866. 
=í=E. de Capelástegui.

CONSEJO PBOYINCIAL

. j ■ DE; ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Rpal orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta provincia 
de acuerdo con el Comisario de Guer
ra, ha señalado el precio de las ra
ciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército, en los .meses de 
Seliombre y Octubre últimos en la 
forma siguiente, entehdiéndo^e peso 
Y medida de Castilla.' 1
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Circular.

La Secretaría de Ayuntamien
to del pueblo de Cervera de la 
Cañada en esta provincia, dota
da con el sueldo de 250 escudos 
anuales, se halla vacante por tras
lación á otro punto del que la de
sempeñaba. •
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A los referidos precios presenta
rán los AyuDlarnienlos los recibos 
de suministros para su abono en la 
forma que dispone la Real orden de 
15 de Setiembre de 1848.

Zaragoza 26 de Noviembre de 
1865.=El Presidente, interino Fé
lix Gantin.—Pedro Conde, Secre
tario. ■

D. Santos Serrano,, Escribano’de Juz
gado de primera instancia de la 
ciudad y Partido de. farazona.

Certifico que en el espediente de 
pobrvza de que luego hará men
ción se ha dictado la sentencia si
guiente: ¡. y . o: .

En la ciudad de Tamoná A 30 
de Diciembre de 1865: ,

Vistos los autos que en solicitud de 
que se las deciar** pobres para lílH) 
garcon Leona Clavería vecina de 
Alcala .de Moncayo han promovido 
María y Petra López, Sus conve
cinas: ' . -

Resultando, que las mismas han 
justificado por información de testi
gos y certificación con referencia al 
padrón de riqueza y -matrícula de 
subsidio concitación de Leona Cla
vería y Promotor Fiscal del Juzgado 
que no posehen ningnnos bienes, 
ni egercen industria alguna: ob

Resultando, que dicha Leona 
Clavería no ha comparecido en el 
juicio por coya razón se le ha de
clarado rebelde:

Considerando, que por tal posi-r 
cion les comprende el beneficio que 
la L y de Enjuiciamiento civil dis
pensa en su artículo 182, con arreglo 
al mismo y demás concordantes: 
' Fallo: Que debo declarar y de

claro pobres para litigar á María 
y Petra López y con derecho á dis
frutar de los beneficios que como la- 
IvS les concede la Ley en la deman
da que se proponíen entabla» contra 
Leona Clavería, vecina de Alcala de 
Moncayo sin perjuicio del reintegro 
que dispone en su caso el artículo 

• 200 de dicha ley. 1 '
Y por la rebeldía de la misma 

Leona Clavería y • con arreglo á lo 
prevenido en el articulo 1190 de 
la citada ley, pubiíquese estasenten- 

• cia en el Boletín oficial de la pro
vincia remitiendo testimonio al Señor 
Gobernador con atento oficio. Por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgando asi la pronuncio mando y 

■ ürmo.=Casimiro Felez.
Asi resulta del indicado espedien

te á que me* r* fiero y en cumpli
miento de lo mandado libro la pre
sente en Tarazona á 31 de Diciem
bre de 1865.=Santos Serrano.



D; Jacinto de Alcocer Juez de pri
mera insiancia ■ del Distrito del Pi
lar dé Zaragoza.'1 A.

Por el presente cito llamo y 
emplazo á los que se crean :con 
derecho á los bienes,que á su ía,- 
Hecimiento dejó D. José Galiapa 
y Ferrer natural de la Al muñía 
vecino que fué de esta Capital 
para que en el término de 50 dias 
contados desde la publicación de 
este anuncio comparezcan á de
ducirlo en este. Juzgado en los 
autos promovidos srbre dicho 
abmtesólo á instancia de D. An
tonio Séveio Zaragozano, D.a Ma
rinóla D? Odona Zaragozano y. 
Galiana Vecinos de esta ciudad, 
D. Vjrgilio Zaragozano y Galiana 
Véciiío de Madrid de D.1 Joaqui
na Latopre -y Férrér vecina dé 
La Almtiniá y otro^, y (pie pén 
den por oficio del infrascrito, 
pues én ótrb casó les parará eb 
perjuicio que hubiere lugar.

" Dado eh Zaragoza á 9 de Ehe- 
ro de 1866.—Jacinto de Alcocer? 
—Por mandado de S. S.a, Justo 
Almenara. -

rnrm—r

A DM-ÍN1STRACIONPRINGIPAL 
de p^piedades y derecho&deí.Esla- 
do dela.promncia de Zaragoisa.

! . El día 22 mé.s actual y hora de. 
las di^ de su mañana se procederá 
a la venta en pública subasta de 
7853 anroba^ 35 libras de leña en 
péib de Aragón, que rosullau exis- 
tíAs'"^ la'suprimida fábrica deh- 

ülres d-c esta ciudad.
El remate se verificará el día y 

hora pdicadBs en el local que ocu
paban las oficinas de dicho Estable
ció to si la cali e' d < 1 Je 1^0. (D, Xa-' 
riafio) n. 5, y bajé el pliego de con- 
dicionés que se halláfd eh la Porte
ría del mismo.

Zaragoza 10 de Enero de 1866. 
—Santiago P. de Petinlo.

DMINISTRACION PRINCIPALJ 

de Hacienda publica de la. prouin- 
«a de. Zaragoza.

icfláhiéüdps^ VínGc^dp en 2.8 de 
Diélembre último.Una .misturacioo de 
500 quintales de sal para uso de 
los ganados, he dispuesto anunciarlo 
por medio de este periódico oficial 
para que los ganaderos que ló^e- 
seeh y tengan derecho á ello puedan 
sqflir^ dcsa^mislprada ,ep la can
tidad qne les correspondan. .. .

Zaragoza 9„de Enero de 1866.
—Ventura do la Peña.

DISTRITO MILITAR BE ARAGON.

AdnÜHistracioit de utensilios de • Zaragoza»

NOTA de loa 'artículos comprados por el Administrad^ que suscribe en los 

días que á continuación se espresan, para atender al suministro de 
dicho ramo. ,

Zaragoaa 5 de Enero de 1863. = Et Administrador, Nicolás Lamban. = 
=V.° B.N=E| comisario inspector, Juan Ramírez.
id oh ,::k v , .a.- y i ab imbit-m-m nldiimi'^ nm. i rd

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
cbmpra's.

Nombre. ’ 
de los vendedores. 

' ■

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada uno.

' Esc. mils.

Precio de arb. 
aragonesa bajo 
cuya razón se. 

vende.,

Aceite. -9»q 1 do Hd oh OJ
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D. Pascual Mara.
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Comisa-ría de guerra é Inspección 
del ndhtar de esta Plaza.

i j Pfli? disposición del Sr. intén- 
dente se celebrará un^ públiq^ li
citación el 15 del actual á lasho- 
ras que á continuación se espre-

1 san, de los prlículos que se indi- i 
: can con destino al suministro de i 
. los enfermos de dicho Establecí- ¡ 
| igie.nto desde 1.° de Febrero pró- ¡ 

ximo, cuyo acío. tendrá lugar t-n 
la Contralo.ría del mismo, con ar
reglo á los pliegos de condiciones 
y modelos de proposiciones que 
se hallan de manifiesto en el ci-

2/ de Lebrero de é ins
trucción de 5 de Junio del mismo.

Aceite á las D y mether; 7- 
Pan á las 10. l ¿ ,
Carne de vacaálas Wymedia.
Tocino á las 11; § g 
Manteca á tas 1L y mediá;
Garbanzos á las 12/ : :
Arroz á la^12. y. medra.?: 
Fideos á U una. - o - .

Zaragoza 5 de EtoeEO dé 1866.
■=Jupan. de Eébéniqué:.

j ~ -- - - -
Cuerpp de ' Ingenieros ;dei: Montes 

Distrijg Forestal de Zaragoza.
n - V 1 P 0 c- - - - En^yiflutl de aubinzAciM* eonce- 

dida ^beglIseRérqtjeíeSiaáoFs civil 
de esta- prokincia, se saca á pública

. MtS. de Enero de 18G5.

. —' <' ■ i. . h j , ,
syb^ta p^Q e| tipo de 30 escudos 
89 madMruSt dd pibu de 50 ceniíme- 
tros de circunfereucia término medio 
corlados en el monte Payanas de la 
villa de Luesia #v depositados en la 
de B;el.

La subasta tendrá lu/ar á las 12 
d- la mañana dd día 28 d^l mes 
a:lual. en la ca«a co. Sídinal del 
pueblo, baj.) la presidencia del to- 
ñor Alcalde ó inlervénciun del em
pleado del ramo que oportunaménle 
se designará.

Záragozíi 10 dí/Enéro de 1866. 
=E1 I-igemero G-fe del disiriío, 
José Jordatia.
oh 9ldufo óhis
lUJuloU yf.

Ayuntamiento con^tilncional de Al- 
• balate del-Arzobispcv, ^ - íL-m

La plaza titular de Farmacia 
de esta Villa se halla vacante por 
fallecimiento de la persona que 
la desempeñaba: su dotación con
siste en dos mil reales vellón anua
les por ía asistencia lasla 200 fa
milias pobres, eh aténcíón á ser 
el partido de La clase conforme 
al art. 2.° párrafo Le del Regla, 
mentó de 9 de Noviembre de 
-1864 c, Los profestiw que- aspiren 
id ellb dirigirán s-hs sptoludes dor 
- cumcr)íadasÁ?0«[ laí Na^oo. de
• rltoqut)<W$mr¿I  ̂ de
-esta GqrpDrawni,! ddnh’Q deljtéFr 
- mino de liteiiüita1 dio? contad99)d^- 
de la publicación deje^lfi

i ' ¡I 

ció en el Bototín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Alba-late del Arzobispo 7 de 
Enero 1866.—El Presidente, Jo
sé Escoin.—De su orden Manuel 
Andrés, Secretario.

Junta de Asociación de vecinos de 
la villa de Albalate del Arzobispo.

_ La plaza de Farmacéutico de ésta 
villa de los vecinos no pobre.s., que 
próximamente serán sobre unos 1000 
se halla vacante por fallecimiénttio 
de la .pefsona que la deserapcij-aba: 
su dotación lo e&U de 12000<rqalbs 
vsllon anuales, .pagados en ihftÚlioo 
ithmeisUalmetitc, franco d«b toda 
carga cmioejíl, satisfechos por esta 
AMaeion . formada- para- contrtílar 
y proporcionar factillativos. ú ,!,<

Los asptpahtoá dirigirán s^^-solíi- 
fiilüidés doi-um'eíiiadas! al Presidente 
q^e.suscribe, dentro del piafe de 
■20 dias, contados desde la inserción 
de esto anuncio en el Boletín; oficíhl 
dril la .-provincia. , il- ; n oJ 
- mAlbalate del Arzobispo7 de Enero 
de 1866..—El ■ presideuto., ■ Juan 
Jjirdana. , X

.hro<>i ..HÍ/Gjf;3 ob ob íímbM—

Se halla vacante, por dimisión y 
traslado á otro punió del que la ob
tenía, la plaza de Médico Cirujano 
iithlar de >Rm<fioéticii^de la Villa de 
Almimacidu de la Siérr-a/con esclw- 
eion de la cirugía merme, y. ca¿) el 
sueldo de 140 escudos
Ja asistencia 'domiciliaria de- los» to- 
formos pobres satisfecho su asigna
do • dél presupuesto tounicipalnpor 
irimesíres vm.idos; advirtiendo¡qbé 
si' <L.ftigTBciado fuese Médico; pbM 
disfrutará de 80 escudes, y sí 
jautoide 60 . Y con Respecto i - los 
v u c ííü o s 'acomodad'Sj hasta 
da' 5OD Jjoé tiene está viilHv eli^r^ 
íesor £ íprofesores, agrfeiédo se íeitA. 
tendirá directameRle uooti Ibs Ws*- 
reos. Los a*p»ranlf«f; diri^ifáti W 
solicitudes al Alcalde presidehieidel 
Ayuotambntoiastó: eL8 de F^br^hO 
pbóximo \ NMiieiqiiese próvéérá;»9 
-o-bju] iiibmul na

f» nnrud uf) nnib
-oT .<? oboqmoiLím eiiJ 

En el registro de .la propiedad'^

Ateca se necesitan 2 auxiliares,. 
Rygislradar, con quien p^qr^ 

tendeurso Iris que a&pirén.á dich^ 
plazas, preferirá aqd^llok^rie hayáti 
rabajado én otros ré'^lslros ó-práéU' 
licado con algún Escribano.

síimn-q-ilih .^g íI-h L on¡) o&Jln?. 
.............. ............. —

oñvmp. b mf cnp oJ / 
Imprenu de Antonio Gallifa.
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